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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a 1us habitantes, · 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado Jo algulente: 

DECRETO N9 266 , 

LA CAMARA: DE DIPUTADOS• Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

Arto. 19-Créase un impuesto anual de 
C$ 0.20 por cada cien árboles de café plan· 
tados en haciendas que existen en el De· 
partamento de Matagalpa. Las planta
ciones que no tengan cinco afíos de hechas, 
y las que se hagan después de la vigencia 
de esta ley estarán exentas del impues
to, mientras los árboles nuevos no lleguen 
a la edad de cinco '1fíos. · · 

Arto. 29-Este impuesto se destinará ex
clusivamente al saneamiento, defensa y pa
vimentación de la ciudad de Matagalpa y 

será pagado por los duefios de las planta
ciones de café en el mes de Enero de cada 
afío. 

Arto. 39-La percepción, administración 
e inversión del impueRto éstarán a cargo de 
la •Junta de Defensa y Saneamiento de Ma
tagalpa1, nombrada por el Poder Ejecutivo. 

Arto. 49-Para el detalle y liquidación del 
impuesto J'a Junta de Defensa y Saneamien-
to, designará con la previa aprobación del 
Ministerio de Fomento, el número de Ins- · -
pectares que sean necesarios. Estos Ins· · _ 
pectares practicarán el recuento de los ca
fetos e informarán a la Junta respectiva 
para que ésta proceda al detalle y liquida
ción del impuesto. 

Arto. 59-EI Presidente de la Junta ten
drá la representación legal de ell'a; pero 
todo lo relativo al cobro judicial y extraju
dicial del impuesto corresponderá al Tesore-
ro de la misma. · 

Arto. 69-Los recibos suscritos por el Te
sorero de la Junta, constituyen contra el 
contribuyente titulos ejecutivos para los 
efectos del cobro, el cual podrá hacerse en 
forma gubernativa. 

Arto. 79-EI Registrador Público del De
partamento de Matagalpa no inscribirá nin
gún acto o contrato relacionado con las fin
cas de café situadas en su jurisdicción, sin 
que se le presente el recibo o constancia 
correspondiente de que el propietario pagó 
la anualidad vencida del impuesto a q'ue se 
refiere la presente Ley, bajo la pena de 
pagar dicho Registrador el impuesto de)ado 
de percibir. • . 

Arto. 89- El impuesto a que se refiere 
esta Ley principiará a correr el l 9 de Enero 
de 1944, para lo cual la respectiva Junta 
hará el detalle y liquidación correspondien
te al finalizar el presente afio. 

Arto. 99-Queda terminantemente prohi
bido levantar edificaciones sobre los chuisles 
que cruzan la ciudad de Matagalpa a una 
altura menor de tres metros y medio sobre 
el lecho del canal central semicircular. ·' 

Arto. 10-Toda conexión de aguas negras 
debeM desaguar en el canal central que se 
construye en los chuisles y deberá hacerse 
por medio de tubos subterráneos, quedando 
en consecuencia, prohibido todo desagüe de 
aguas negras superficial o que no sean en 
la forma dicha. 

Arto. 11- Queda asimismo prohibido 
echar cualquier clase de residuos o basurat 
en los cauces mencionados. 
" Arto. 12-La infracción de las disposicio· 
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nes contenidas en los tres artfculos anterio· Continúan reforzando sus diferentes pun
res, será penada con multa de un córdobo tos de vista los diputados Altamiraoo Brow
(C$ 1,00) a cincuenta córdobas (C$ 50.00) ne y Pineda, y el diputado Pastora hace ver 
que se impondrá a solicitud de la respectiva que si no se ha podido llegar a un acuerdo 
Junta, por la autoridad de Policfa, a bene- en este asunto, es por no haber dado cum
ficio del Saneamiento y Pavimentación de plimiento al Art. 53 del Reglamento de la 
Matagalpa, sin perjuicio de la demolición Cámara solicitando a los funcionarios co
de la obra. rrespondientes los informes y datos necesa-

Arto. 13-El Poder Ejecutivo reglamen· rios al mejor acierto de los dictámenes, por
tará la presente Ley, la cual empezará a re- que entonces se habrfan conocido a tiempo' 
gir desde su publicación en cLa Gaceta•, las cifras del perjuicio que ocasiona al Fisco 
Diario Oficial. el alza de la exención, y termina pronun· 

D d l S ló d S 
. d 1 Cá ciándose a favor de la moción Largaespada 

a o ~n e a n e es1ones e a ma- que la fija en C$10. 000. OO. 
ra de Diputados, Managua, D. N., 13 de D 1 d fi · t t d' t'd 1 
AirOBto de 1943 ~c ara a su cien _emen e 1scu 1 a . a 

· moción de la ref erenc1a y votada, se obt1e-
Á. Montenegro, ne un resultado de empate con 16 votos a 

· D. P. favor y 16 en contra, en presencia del cual 
Andrls Largaespada, Alfredo Castillo, la Mesa Dit·ectiva acuerda aprobar el acta 

o. s. o. s. en los demás puntos, dejando pendiente el 

Al Poder EJ'ecutivo-Cámara del Senado. que se refiere a este asunto para votarlo el 
di a de mañana. . 

-Managua, D. N., 20 de Agosto de 1943· En esta forma aprueba la Cámara el acta 
de la sesión anterior. Carlos A. Velázquez, 

S. P. 3--El diputado Pasos Montiel hace moción 
/. E. Fernánd1z, para que en sefial de regocijo se ponga la Alejandro Astacio, 

s. s S. s. Cámara de pies durante un minuto por la 

Por.Tanto: Ejecútese.--Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., veinte y cinco.de Agos
to de mil novecientos cuarenta y tres. 

El Presidente de la República, 

A. SOMOZA, 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Cr~dito Público, 

J. R. SEVILLA. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

·· ~ (Concluye-2) 

El diputado Chamorro (D. M.) adversa el 
proyecto presentado por los diputados Pa· 
llais y Astorga por considerar, que siendo 
una materia muy trascendente y seria, no 
puede establecerse a la ligera por medio de 
tin simple proyecto accidental. 

Defiende su proyecto el diputado Astorga 
diciendo que él establece de una vez por 
todas la estabilidad de la familia nicara· 
güense y a la vez protege las rentas del Es
tado, pasando luego a refutar la afirmación 
del diputado Altamirano en cuanto a que 
toda la habilidad hacendaria desarrollada 
por los gobiernos es la creación de im-
puestos. . 

. El diputado Pasos Montiel después de 
manifestar que lo relativo al Patrimonio 
Familiar está ya reglamentado en el Código 
Civil desde el 16 de Enero de 1920, insiste 
en hacer ver el error de considerar este 
asunto bajo un punto de vista tributario, 
agregando, que lo referente al Estado o á 
la Hacienda Pública, lo primero es ver la 
necesidad y después buscar la renta para 
cubrir esta necesidad. 

-~ ... ~. 

recién cafda de Benito Mnssolini que simbo
liza el plasmador y animador de los opro
bios de los regfmenes totalitarios, ya que 
Nicaragua es parte integrante de las Na
ciones Aliadas democráticas y son ellos re
presentantes de un pueblo democrático tam
bién, no siendo posible silenciar un hecho 
de incalculables consecuencias que significa 
el primer derrumbamiento de las potencias 
del Eje y el alborear del triunfo de las sa-
gradas libertades. 

Tomada en consideración la anterior mo
ción la aprueba la Cámara por unanimidad, 
la cual a continuación cumple esa demostra
ción de regocijo. 

4--Se lee comunicación del diputado don 
Gustavo A. Noguera avisando que dentro 
del término reglamentario llegará a tomar 
asiento en la Cámara. 

5--Se lee una iniciativa del Poder Ejecuti
vo por la cual se asigna pensión mensual 
vitalicia de C$ 25.00 al Sr. José Concepción 
Molina por servicios que prestó a la Patria, 
la cual se toma en consideración y pasa a 
comisión. 

6--A moción del diputado Aguado se or
dena el cumplimiento del requisito de en· 
viar una nota de condolencia al diputado 
don Viétor Manuel Talavera por el reciente 
fallecimiento de su hermano polftico el Sr. 
don Arturo Armijo . 

7--El diputado Presidente cita para sesión 
el dia de mafiana a la hora reglamentaria, y 

8--Se levanta la sesión. 
Aurtlio Monlentgro, 

< • Presidente. 

Andrls Largaespada, 
. Srlo. 

VíWor Manuel Talavera 
Srio, 

-... ·~, 
· .. _;~. 

- .~ , 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 442 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Art. 18 del Regla
mento de las Cuentas Locales y de Benefi-
cencia, -

Acuerda: 
Aprobar el págo hecho por el Tesorero de 

la Junta Local de Beneficencia de León du· 
rante el mes de Marzo ppdo. fuera de la 
partida asignada en el Presupuesto de Gas
tos para cada mes del año fiscal 1942 a 1943, 
en los siguientes ramos: 
Hacienda Extraordinarios C$ 33.20 
Hospital Medicina 1,056.56 
Hospital Extraordinario 347.86 
Cementerios Sueldos 1.65 
Hospital Mantenimiento 360.63 

Suma ~e$ 1,799.90 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 'l:l de Agosto de 1943.--A. SO
MOZA. -El Ministro de Beneficencia, Leo· 
nardo Arguello. 

N9 443 
El Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. 18 del Regla
mento de las Contralorfas de Cuentas Lo
cales y de Beneficencia, 

Acuerda: 
Aprobar el pago hecho por el Tesorero de 

la Junta Local de Beneficencia de León 
durante el mes de Abril ppdo. fuera de la 
partida asignada en el Presupuesto de Gas· 
tos para cada mes del afto fiscal 1942 a 1943, 
en los siguientes ramos: 
Hacienda Extraordinarios 
Hospital Medicinas 
Hospital Extraordinarios 
Cementerios Sueldos 
Hospital Sueldos 1 

Hospital Mantenimiento 
Suma 

C$ 

C$. 

9.15 
20.21 
34.99 

233.95 
7.10 

111.38 
416.78 

Comunf q u ese -Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 27 de Agosto de 1943.--SOMO· 
ZA. -El Ministro de Beneficencia-Leo
nardo Arguello. 

N9 445 
El Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. 18 del Regla
mento de las Contralorias de Cuentas Loca
les y de Beneficencia, 

Acuerda: 
Aprobar el pago hecho por el Tesorero de 

la Junta Local de Beneficencia de León du
rante el mes de olunio ppdo. fuera de la 
partida asignada en el Presupuesto de Gas
tos para cada mes del ano fjscal 1942 a 
1943, en 101 1i¡uiente1 ramos:_ 

Gobernación · C$ 30. 00 
Hospital Medicinas 628.41 
Hospital Extraordinarios 700.09 
Cementerio Sueldos, etc. 804. 74 
Hospital Mantenimiento C$ 122. 7l 
Hacienda Extraordinarios 7.10 

Suma C$ 2, 29'3. 05 
Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana"' 

gua, D. N., 27 de Agosto de 1943.--SOMO
ZA.··El Ministro de Beneficencia-Leonar
do Arguello. 

N9 446 
El Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. 18 del Regla
mento de las Contralorias de Cuentas Loca· 
les y de Beneficencia, 

Acuerda: 
Aprobar el pago hecho por el Tesorero de 

la Junta Local de Beneficencia de León du
rante el mes de Julio ppdo. fuera de la 
partida asignada en el Presupuesto de Gas· 
tos para cada mes del año fiscal 1942 a 1943, 
en los siguientes ramos: 
Gobernación C$ 7.00 
Hacienda Extraordinario 126.37 
Hospital Sueldos, etc. 204.00 
Hospital Medicina 1,265.24 
Hospital Mantenimiento 556.43 
Hospital Extraordinario 605.82 
Cementerios Sueldos, etc. ---·- 219.55 
Imprevistos 50.00 

. Suman C$ 3,034.41 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., 'l:l de Agosto de 1943.
SOMOZA.-El Ministro de Beneficencia
Leonardo Argü~llo. 

N9 81 
El Presidente de la República, 

en u10 de lae facultade1 que le confiere la 
ley de Fl1callzac16n de las Cuentas Munl· 
clpale1, y de otras Juntaa Locale1, 

Acuerda: 
aprobar en ~a forma 1lgulente el Plan de 
Arbitrio• elaborado por la Honorable Jún
ta Local de Beneficencia de Jlnotega en 
ses16n de lc.1 nueve y media de la matiana 
del 4 de J ullo ppdo: 

JUNTA LOCAL DE BENEFICENCIA DE }INO 

TEOA, PLAN DE ARBITRIOS 

Artículo 1 
El Tesoro de la Junta Local de Benefi.

cencla de· Jlnotega que a Ja· vez constitu
ye aus motivo• de renta• que 1e cobran o 
recaudan por ella para aer inverllda1 en 
101 objeto• de su lnstltuc16n. con Indepen
dencia de 101 otros organl1mo1 locale1, 1e 
compone: 

a) 19-Da la1 propledade1 raicea de tá 
Junta Local de Beneficencia; 

29-Del producto de la venta o arren· 
damlento de e1ta1 propledadea; 

· 39-Do acclonet o derecho• 1obn1 cu!'I• 
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quier clue de blene1 con1tltuldo1 a 
1u favor. 

49-Da la1 propledade1 mueble1 perte· 
neclente1 a la Junta. (Tanto de la1 
propledade1 raice1 como de la1 pro
pledade1 mueble•, 1e form uá el In
ventarlo j uatlpreclado correspon
diente). 

b )-De la suma que el Pre1upue1to Gene
ral de Gasto• de la Nación o de la 
Junta Nacional de Beneficencia asigne 
para esta Junta. · 

c)-Del 75°1o de 101 lmpuesto1 de Ornato 
y Bo1pltal recaÜdado1 en todos 101 
puerto• y aeropue1to1 de la regl6n 
del Pacífico, 1obre bulto• Importado 
con de1tlno al Departamento de Jino· 
tega. (Ley de 2/8/ 1900 coa 1u1 en
miendas aub1lgulente1: Ley de 17 /3/ 
1913 y O/ M. 19/5/1913; 

d) 19-Del producto por dividendo• en la 
Lotería Nacional de Beneficencia 
P6bllca. 

29-Del producto llamado cLoterla del 
Pueblo> (.:halup11) que ae juega con 
tablas yfichuen la cabecera departa· 
mental y demá1 poblaclone1, y que 
han de 1er regentadas por la Junta 
Local de Beneficencia; 

39-Del producto de toda -clame de de
portea que ae efectúen mediante la 
autorización que prescribe el Art. 19. 
IOc. d} de la Ley Orgánica de Be
neficencia .N aclonal. 

e )-Del producto de 101 lmpuuto1 que 18 

e1tablecen en el presente Plan de Ar· 
bltrlo1 y demá1 que 1e dictaren por 
decretos o acuerdos a favor de la Be· 
neficencla Local de este Departameoto. 

f )-Del producto de colectas, fie1ta1 y el· 

pectáculoa que 1e organicen y verifi
quen con fine• de beneficencia. (Art. 21 

de la Ley Orgánica de Beneficencia 
Naclona1). 

g )-Del producto de la1 multas lmpue1tas 
o eatablecldas a favor de la Beneficen
cia Local de e1te Departamento. 

b )-De las donaclone1, herenclaa o lega· 
do1 que fueron hecha. a favor de la 
Junta Local de Beneficencia; 

-Del producto de pen1lone1 en e1table· 
clmlento1 de Beneficencia. 

j ) 19-Del producto de derecho• e1table· 
cldo1 en 101 Cementerio•; 

29-De venta1 de lotea de terrenos en 
101 ml1mo1 Cementerios, y de 1er· 
vlclo1 llenado1 al practicar Inhuma~ 
clones, exhumaclone1 y obraa como 
lou1, láplda1, y mau1oleo1, etc.; 

k )-De lo que la Ley dealgne pertenecerle. 

Articulo 11 

Fraccl6o A 

a Academlaa d~ baile• (cabaret) <S 15.00 

5 g) Agencias y comisiones: 

De ia. clue con dep61lto ~ 
De za. cla1e con dep61lto 
De 3a. sin depósito 

g bl1) De compra de pieles, bál· 
aamo u otro1 producto• 
regionales 

j.k.) Agentes e1tablecldo1 en la 
localidad para venta de 
cualquier clase de llco1e1 
y .con dep6slto 1 

o) De puroa y clganlllo1 na
clonate1 

p) De Radios 
r.1.) Agenteade aeguro1 de cual

quier claae, establecldoa 
en la compren1l6n 

n) De avlacl6n 
u.bl1) De tran1porte terreatre 
v.bl1) Da velaa e1teáricaa 
6, e) Agentea ambul.lntes de 

ca1a1 comerclale1 naclona
le1, por cada visita 

7 Almacenes decomerclode ia. 

claae 
Almacene• de comercio de 

21. cine 
11 Aaerrioa de fuerza motriz 

B 
20 a\ Blllare1 con 

/ 
cantina (radio 

central) 
b) Billares con cantina (fuera 

del radio central) 
e) Billares con cantina (radio 

central) 
cb) Billare1 con c¡antloa (fuera 

radio ceatral) 
i2 Botlcaa de 1a. clase 

Botlca1 de 21. claae 
23 Botlqulne1 
24 Buhonero• en la localidad 

e 
26 Cafeterlaa del u. clame 

e e 2a. e 

30 Cantina. de primera claae 
e e 1egunda clase 

e tercera clase 
E 

E1tanco1 en la localidad 
e fuera de la localidad 

Fracción F 

63 e) Fábricas de aguaa gaseoaaa 
1) e e hielo de prime· 

ra clue 
m) Fábrlca1 de hielo de 1e

gunda claae 
Fábrlcaa de jabón de pri

mera claae 
Fábrlcaa de jab6n de se

gunda eta.e 
B" 

69 bl1 Hotele1 de 1a, clase 
e ~ ~a! · - e .. -· -

8.oo 
5.00 
3.00 

. 5.00 

5.00 

5.00 
1.00 

4.00 

5.00 
2.00 

2.00 

5.00 

10.00 

4.00 

1 o.oo 

3 ºº 
2.00 

1.50 

1.00 

5.00 
4.00 
J.00 

1.00 

1.00 

0.50 
3.00 

2.00 
1.50 

2.00 

5.00 

5.00 

3.00 

2.00 

5.00 

2.00 

5.00 
3.00 

. .~, 

r 
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p 
91 a) Pulperías de primera cJa1«1 <J 

b) Pulperías de 1egunda claae 
c) Pulpería• de tercera cl11e 

R 
93 a) Refre1queri11 de 1a, date 

b) Refre1queria1 de 2a. cl11e 
95 a) Re1taurante1 de 1a. clase 

b) Reataurante1 de 21. cine 
96 Rifas en forma de 1eguro1, ya 

sean de mueble1, calzado, 
ve1tldo1, corte1, lote1 de mer· 
caderías en general 

97 Rótulos adherldo1 a la pared 
o plntado1 en ella 

Rótulo1 colocado1 en calle1, 
plaza1, 1olare1 o camino• 

, s 
63 bis Sorbeteria1 o paleteria1 

T 
105 

.. ,_ - _·. - ·~~ -

.

• ·¡:.~ ... --

. ( 

Tlendu de comercio a) de 
primera clase 

Tiendas de comercio b) de 
segunda clue 

Tfenda1 de comercio c) de 
tercera cla1e 

Tienda1 de comercio d) de 
cuarta claee 

Articulo 111 \ Impuestos Anuales 
Art. 39 Se establecen 101 11· 

gulentes lmpue1to1 anuale1: 
A 

a) Aba1tecedore1 de carne de 
cerdo 

b) Aba11tecedora1 de carne de 
res 

14 a) Automóvlle1 partlcuJarea 
b) Automóvlle1 de alquiler 

Automóv1Je1 o camlone1 
d~ alquiler que llevan pa· 
1ajero1 

19 B!clcleta1 
B 

c 
27 Camlone1 para carga 

Camionetas 
36 Casas compradora1 de cale§, 

de ia. claee 
Cuas compradora• de café, 

de 2a. clase 
Casas compradora1 de café, 

de 3a. clase \ 
44 c) Compradore1 de café 1ln 

oficina en la ciudad o am· 
bulante1 (101 que deberán 
1er matrlculado1 y por· 
tar antorlzaclón de eata 
Junta) ,1 

45 Corte1 de madera para la ex· 
portaclón. cada empi'eearlo 
cortador (que deberá mer ma· 
trlculado, previo pago, y au· 

. torlzado por e1ta Junta) 
\ 

.._. _ .. -. 

1.50 
1.00 

0,50 

1.00 

0.50 
2.00 

1.00 

1.00 

1.00 

3.00 

2.00 

1.00 

1,00 

5.00 

5.00 
10.00 

10.00 

2.00 

10.00 

10.00 

50.00 

15,00 

ioo.oo 

M 
83 Motoclclet11 

Articulo IV 
Matriculas: 

Se ºeetablecen 101 1lgulente1 lm· 
puestos por matrículas: 

, A Agencla1 y Coml1lone1 
Agencia• y Coml1lone1 Ja, 
clase, con dep61lto ' 

Agen·c1a1 y Coml1lones 21. 
cine. con dep61lto 

Agencias de puro1 y clgarrl. 
1101 naclonale1 

Agencias y Coml1lone1 de 
plele1, bálaamo u otro1 pro· 
ducto1 reglonale1 

Agenclaa y Coml1lones de 
radlo1 \ 

Agencla1 y Coml1lone1 de 
transporte terre1tre1 

Agenclaa y Coml1lone1 de 
aviación 

Almacene• de come~clo de 
- 1a. claae 
Almacenea de comercio de 

28, claee 
A1errío1 de fuerza motriz 

, B Blllare1 con cantina, en radio 
central 

Blllare1 con cantina fuera del 
radio central 

Blllare1 sin cantina, en radio 
central 

Blllare1 1ln cantina, fuera del 
radio central 

Botlca1 de Ja, clue 
Botlc11 de n. cla1e 
Botlqulne1 
Buhoneroa de la localidad (que 

deberán 1er autorizado• por 
eata Junta) 

C Cafeteriaa de 1 a. cla1e 
e e 2a. e 

Cantinas de primera claee 
Cantlnat de 1egunda clue 
Cantlna1 de tercera cine 
Clneí 

Ch Chiclea, cada agente explo· 
tador de 101 bo1que1 con au 
correapondlente campamen
to (previa matricula y licen
cia) 

F Fábricas de aguu ga1eosa1 
Fábricas de hielo de 11. cla1e 
Fábrlca1 de hielo de 21. claee 

- Fábricas de ladrillo1 de ce· 
mento 

B Hotele1 de 1 a. claae 
Hotele1 de 21, claae 

P Pulperfa1 de 1a. cla1e 
Pulperia1 de 21. cla1e 
Pulpería1 de 3a. claae 

R Re1taurante1 de u. claH 

1573 

400 

10.00 

5.00 

5.00 

6.oo 

2.00 

5.00 

10.00 

12.00 

6.oo 
10.00 

3.00 

3.00 

1.50 

5.00 

3.00 
1.00 

1.00 
2.00 

1.00 
6.oo 
4.00 
2.00 

15.00 

2.~·ºº 
5.00 

3 00 
2.00 

5.00 

5.00 

3.00 
2.00 

1.0.0 
0.50 
2.00 
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• 
Restaurantes de 2a, cla1e 
Refre1quería1 de ia. cine 
RefresquerJu de 2a. cla1e 

T Tienda. de comercio de 1a. 

MatrieulM: 
Fracción 

clase 
. · '· Tienda. de comercio de u. 

clase 
Tienda. de comercio de 3a, 

ciaae 
Tiendas de comercio de 4a, 
claae 

T 
108 Trillos o 1ecadora para el pú· 

ci 1.00 

... ºº 
0.50 

5.00 

3.00 

2.00 

1.00 

bllco, 1a. cla1e 60.00 
Trlllo1 o 1ecadora1 para el pú-

blico, za. - 30.00 
Trlllo1 o 1ecadora1 para el pú· -

bllco, 3a. cine · 20.00 
Articulo• V 

Haciendas y Fincas de Café: 
Laa haciendas y fincas de café pagarán 

el lmpueato que a continuación 1e detalla, 
de acuerdo con su producción, así: 

De 600 o más quintale• de 
café de 1 a. clase ~ 20.00 

De 300 a 599 quintale• de 
café de 1a. clase · 10.00 

De 100 a 299 quintale• de 
café de 1 a, claae 5.00 
De 20 a 99 qultales de café 
de ia. cla1e 2.00 

Artículo V 
Impuestos Varios 

A 
Adjudlcacl6nde terreno• na-

cionalea título gratuito por 
cada hectárea o.o 2 

Adjudlciicl6n de terreno• 11a-
clonale1 a titulo .oneroso, 
por cada hectárea o.o 1 

B 
Buhoneros o pequefl.01 co· 

merclantea que vengan de 
otras localldadea, por cada 
vlalta 1.00 

c 
31 Carcelajes de apresados por 

faltu 0.20 
Carcelajes de apre1ado1 por 

delitos 0.50 
Carcelajea de apresados por 

tabure1 5.00 
Carcelajea de apresados por 

defraudadorea a la Hacienda 
Pública 5.00 

· Carcelajea de loa duefl.01 de 
ca1a1 d~ juegoa prohibidoa, 
o colmea donde aean apresa· 

_ do1 loa tahure1 5.00 
38 lemenlerios: 

b bl1. Exhumación de un ca· 
, ;; · cdánr para enterrarlo 

--.. -

;,;~ .-:·-- -:·_ . 

··~~~~ 

en el mismo Cementerio <i 10.co 
Exhumación de un cadá-

. ver· para en ten arlo en 
otra jurisdicción 

lnhumacl6n de cadáverea 
en una Igteala, con per~ 
ml10 del Congre10 o 
del Ejecutivo 

11 Terrajea de aa. clase 
m Terraje• 2a. clase · · 
q. Venta• de lotea de terrenos 

de 2. 1/2 metros cuadrados 
1a. clase 

r Venta de' lote1 de terreno• 
de 2. 1/2 metro1 cuadrado•, 
za. clase 

45 Clne1, por cada función 
Contltucl6n de Sociedades: La 
con1tltucl6n de sociedades co· 
merclale1 o civiles, queda su· 
jeta al pago de un· córdoba 
por cada millar, hasta veinti-
cinco mll córdoba•, en la Te-
1orería de h. Junta de Benefi· 
cencla de Jlnotega. Si fuera 
mayor, ae paga• á el Impuesto 
anterior y el medio por ciento 
por mlllar aobre el exce10. Se 
tendrá ce mo capital social el 
capital total expreaado en la 
escritura, aunque no fuere aua-
crlto ni pagado en au totall· 

20.00 

5u.oo 
10.00. 

2.00 

. 

. 

dad. El Registrador Públlco 
no escribirá ninguna escritura 
de conatltucl6n de sociedad 
sin que le aea pre1entatla la 

<'{;(.:···. ~· -~ 

boleta de entero del lmpueato 
respectivo en la Te1orería de 
la Junta Local de Beneficencia. 
Por la omlalón, será penado 
con multa Igual al lmpue1to 
respectivo en beneficio de la 
mllma Junta. 

Para reformas o modifica· 
clone1·4 a laa sociedades co
merclale1 y clvllea, 1e pagará 
por el aumento en la misma 
proporción de lo que ae paga 
por la de cCons tltucl6n de So
cledadeu, 11 fuere de prórroga 
del plazo o cualqulc:r otra cla-. 
1e de reforma o de reforma 
o de extinción y llquldaclón, 

-se pagarán . 
Y si fuere de ce1l60, de dere· 
cho1 en la sociedad, 1e pagará 
en la ml1ma forma o propor· 
cí6n que se paga por la de 
cConatltucl6n de Socledaden, 
a. decir, por cada mil córdo· 
baa 
El Regl1trador a este respec
to tiene In 01l1q¡a1 obligaclo· 
ne•~ 1. • (Continuará) 

.z.oo 

'·ºº 

1 
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RELACIONES EXTERIORES 

N9 953 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19··Nombr~r Cónsul en la ciudad de Cho-

. luteca, del Departamento de Choluteca, de 
la República de Honduras, al sefior Dr. Ale
jandro Rivas M., cargo quP.será servido ad· 
honorem. 

29·· Este acuerdo surtirá sus efectos desde 
que el sefior doctor Rivas M. tome posesión 
del cargo. . 

Comunfquese--Casa Presidencial-· Mana· 
gua, D. N., 27 de Agosto de 1943.--A. SO
MOZA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores~Ma
riano Argüello. 

N9 76 ' 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al señor Jorge Alberto Ze

laya, Mecanógrafo de la Legación de Nica· 
ragua en Honduras, con el sueldo mensual 
de$ 40.00 U. S. A., Cuarenta Dólares, que 
se tomarán de la partida •Remanente de la 
Administración Pública 1943-1944• del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

29--Este acuerdo comenzará a regir desde 
que el nombrado parta a hacerse cargo de 
sus funciones. · 

Comunfquese- Casa Presidencial-· Mana
gua, D. N., 27 de Agosto de 1943.·-A. SO
MOZA.·-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores-Mariano 
Argüello. • 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 XXII 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico--Cancelar la pensión de Inválido 

que gozaba el seflor Lorenzo Hernández, 
del departamento de León, por haber falle· 
cid o. 

Comunfquese---Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 19 de Septiembre de 1943.·
(f) A. SOMOZA.--[f] Adán Medina C., Co
ronel GN., Ministro de la Guerra, por la 
Jey. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 438 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19··Nombrar a don Alejandro Bermúdez, 

'Profesor de Historia de Centro América de 
la Escuela Normal de Señoritas de esta ciu
dad, en lugar del Dr. Salvador Mendieta, 
que salió del pafs. . 

29-·EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretaria del mismo Centro y 
devengará el sueldo que le asigne el Presu-

puesto de Gastos del Ramo, a partir del 19· 
del corriente mes, fecha en que el presente 
acuerdo comienza a surtir sus efectos 
legales. 

Comuniquese.....,.Casa Presidencial-Mana
gua, D.N, 25 de Agosto de 1943.-SOMO
ZA.--El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramfrez Brown. : 

BECCION JUDIOIAL 

REMATES 

N9 2255 
, Diez '· m. dicisels Septiembre próximo, subastaráse 

tste Juzgado finca rústica ochenta manzanas, cercada 
alambre, plftuela, madera, conteniendo mafz; linda: 
Oriente, Faustíno Centeno; Occidente, Quebrada de 
Apacorral; Norte, Jorge Mairena; Sur, camino Mau· 
nlca, casa horcones, teja barro empalencada, piso 
natural, ocho varas largo, seis ancho, linda: Oriente, 
monte inculto; Occidente, Lázaro Pérez: Norte, Cruz 
López; Sur, Jesús Loáisiga; todo lugar Apacorrat, 
esta jurisdicción; y trece semovientes. 

Ejecuta Luis Gonzalo Rojas. 
Ava·úo seiscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Local. Ciudad Dari<', veintitrés de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y tres.-M. Treminio
Pedro To.rres Rlos, Srio. 

Es conforme.-Pedro f<'rres R., Srlo. 
1799 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1560 

Pablo y Perfecto Laguna, solicitan tllulo suplelo· 
río un cerramiento como cuarenta y cinco manzanas 
de extensión supe1ficial, cercado con alambre y 
matorrales, cc,nteniendo montaña inculta y hutrlas 
de sembrar sereales ubicado en el paraje El Despo· 
blado, sitio Santa Cruz esta jurisdicción lindantt: 
Oriente, propiedad de Raimundo Centeno y Nazario 
Zamora, camino enmedio; Occidente, propiedad de 
Policarpo Meléndez; Norte, Policarpo Mclénde7, 
camino E:nmedlo; y Sur, propiedad de Ocnaro 
Valdivia. · 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Estell, trece julio mil no• 

vecientos cuarenta y tres-Victoriano Valenzuela
Acisclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su origlnal-Acisclo Onliérrez, 
Srio. • • 1487 3 3 

NQ 2021 
Maria del Carmen Tijerino solicita titulo supletorio 

terreno rústico seis manzanas cabida, chagüite mayor 
parte, lindando: Oriente, predio Eulalia viuda de 
Arcia; Poniente, el de Emilia Espinosa v. de Bara· 
hona; Norte, el de Haydeé Espinosa y Sur1 el de 
Josefa Espinosa . 
. fstfmalo en cien córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Moyogalpa, siete de Abril 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Benj. Castro 
0.-Ante mi Srio. Carmen S. Ouillén. 

Es conforme con su original.-Carmen S. Ouillén, 
Srio. · 

1694 3 1 

~ N9 2025 
Maria Cástlllo, pide titulo supletorio casa solar en 

Sauce, 1indante: Orienlf', mediando calle, Marli?arila 
Velá~quez; Poniente, Germán Sequeira; Norlt¡ Clau
dina A¡uilera; Sur, francisca Rodrlguez. 

'' ~:· .. 

• 
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Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos Agosto mil 

novecientos cuarentltrés-J. ferniindez Ocejo, Srio. 
. ,· . 1708 3 1 

· N9 1916 . 
Bscilia Barren, solicita titulo supletorio finca rdt· 

tica sita "fl Capullo" esta jurisdicci6n cuatro man· 
zanas extención má• o menos, siguientes linderos: 
Oriente,. camino de Granada al Llano; Poniente, 
propiedad julián Ondoy; Nortt, propiedad Catarino 
Chavarrrla y Sur, camino de los Poceros. • 

Quien ae crea con dertcho, opóngue término 
legal. . 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Granada, 
quince de Julio de mil novecientos cuarenta y tres. 
-Serapio Vela, Srio, 

1535 3 2 

N9 1914 
Celao Cruz pide titulo supletorio un cerramiento 

tiene en La Naranja esta jurisdicción en terreno 
ejldat de treinta manzanas extención, cercado ma· 
dera, cultivado una parte zacate y malz y resto 
Inculto, limitado: Oriente, propiedad Juan Castellón; 
Otcidente, de Anastaslo Ag11ilera; Norte y Sur, de 
Leonte Mldence. 

Quien tenga derecho. opnerse, dedúzcalo término 
de ley. . 

juzgedo Local. Limay, diecinueve de Julio de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Sinforiano lllandón G. 
- Pascual B. Mario, Srlo. . 

1534 3 2 

- 1 NQ 1911 :· 
Moisés Guido, pide titulo supletorio finca rústica 

Comarca Lechecuagos, lindante: Oriente, Juana Mo· 
rales¡ Poniente, jesús Sandoval; N9rte, Ellsa Cbilvez¡ 
Sur, mediando camino jeslls Sandoval. 

Interesados opónganse. 
juzgado Local Civil. 'León, dieciséis Julio mil no

vecientos cuarentitrh -Ramón Ruiz R., S1io. 
1531 3 2 

N9 1892 
Leonardo Amador solicita titulo supletorio solar 

urbano sitio Barrio Obrero Pellas esta ciudad, mide 
y linda: Oriente, Antonio Camacho, trece varas; 
Poniente, calle Mongalo, veinticuatro varas¡ Norte, 
Luisa Guido, treinta varas, Sur, treinta varas y linda 
con calle pública. 

Opóngase. 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivu, veintidós 

julio mil novecientos cuarentltres.-J. Orozco, Srlo. 
1518 3 2 

NQ 1947 • 1 

Antonio Oporta Oonzález, solicita titulo supleto
rio finca rústica •ft Resedo", setenta manzanas, 
ubicada éomarca suburbios este pueblo, esta juris· 
dicción. Limitada: oriente, Ester Marenco; Occl· 
dente, Tomás Oporta; Norte, Ninfa flores y Andrés 
Abelino Gómez, y Sur, Ellaa Gómez. Cercada. 
Contiene mejoras. fstlmala doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones legales. 

Secretarla Juz2ado Local Civil. San Lorenzo, 
veintidos julio de mil novecientos cuarenta y tres. 
-M. Anto. Martlnez, Srio. 

1554 3 2 

NQ 1935 
losé Miguel Carballo, se ha presentado pidiendo 

titulo supletorio de una finca rústica, situada ésta 
jurisdicción, denlrQ llnde1os y medidas :;lguientes. 
Oriente, propiedad de Ana Maria Carballo, trecien· 
tas hece varas; Poniente, ·propiedad de Ubalda 
Carballo, doscientas noventa y dos varas; Norte, ha
cienda San Andtés, noventa y ocho varas; y Sur, 

camino pdblico, noventa y ocho varas. Vale dos-
cientos cordobaa. . 

Quien pretenda derecho, opóngase término lef?al. 
Juzgado Local Civil. Belén, veinticuatro de Julio 

de mil novecientos cuarenta y tres. Las dos de la 
tarde.-Medardo Montano:-Ante mi, Juan francis
co Quintanilla, Srio. Especial. 

1549 3 2 

NQ 1929 
Ismael Medina, solicita titulo supletorio, mejoras, 

lugar •Danubio•, ésta jurisdicción, cuatro mil árbo
les café cosecheros, siete mil en crianza; cien matag 
guineos, veinte manzanas potrero empastadas sacate 
guinea. linderos: Oriente, propiedad Miguel Outié· 
rrez; Occidente, propiedades Julio Dlaz Florencio 
López; Norte, propiedad fulgencio Pérez, quebrada 
Molejones enmedlo; Sur, florencio López. 

Valorada, ciento ochenta córdobas. - / 
Opóngase thmino legal. 
juzgado Local. Quilall, quin-:e Julio, mil nove· 

cientos cuarentitres.-M. Vilchez-josé C. Rivera 
G., Srio. · 

1544 3 2 

r NQ 1950 
Balbino Agulrre, solicita titulo supletorio 1ústlca, 

contiene casa, situada "Las Caí\as•: ésta jurisdicción, 
limitada Oriente, Felipe Aguirrr; Occidente, Euge· 
nlo Agulrre; Norte, cacerlo "Las Caí\as;• Sur, Car. 
men Treminlo. Cerramiento, veinticinco manzanas, 
limitado Oriente, jos~ Aguirre; Occidente, José Tre· 
minio; Norte rlo vlejr; Sur, los Aguirrt. 

Valor doscientos córdobas. 
Pretenda oponerse preséntese este Juzgado tér-

mino ley. • 
Juzgado Local. Ciudad Darlo, veintiseis Julio 

mil novecientos cuarenta y tres.-Pedro Torres R., 
Srlo.-Et conforme-Pedro Torres R., Srio. ---

1740 3 2 
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Se publica todo• 101 df11, ncepto 101 l11thro1 

OFICINA Y ARCHIV01 

tlpo¡ran1 Naclonal-TelHooo N9 3-0-A. 

A p a r t a d o N 6 m • r o 86. 

V al o r d 1 1 1 S u 1 e r 1 p e 1 6 01· 

Para 11 R1pl1bllca1 
Nt\mero del df1 • et 0.08 
Nt\mero retratado O.Ha 
Por mea...... 1.00 

P1r1 11 l!sterlori 

Por trlmeetre •. t 
Por 1em11tre •• • 
Por ailo •• , •• 

o.oo 
11.00 
20.00 

Por 1em11tr1 • USS 3.00 { l!I pa¡o anterior debe lle 
Por ano • • • • i.00 c1n1 10 oro americano 

- ·Por ta publlcacl6n de clleés, no córdoba, por cada 
pul2ada cuad11d1 de ana la11ta tre1 ln1erclone1. 

Por la publlcacl6a de avl101, edlcto1, cartelee J 
demtt documeatc>1, que 11 publiquen d1 cnalqaler 
cla11 que 1110, tre• centavoa de córdob11 por ca
da una de 111 prlmerH cincuenta palabr11 1 ua 
centavo de córdoba por cada una de 111 escedeat111 
1lempre que la publicación 11 llalla una . vea o 11 
primera vea, Por 111 publlcaclonu •l1lulent11 11 

cobrar& 11 mitad del valor d1 la primera. 

. Por una P•Klna, cuarenta c6rdob11. • 

Todo pa¡o relacionado con esta publicación, para 
que ten¡a le&~lldad, debe hacerse en laa Adminia· 
traclonea de Reat11 de la República. 
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